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DE ItA PROVINCIA DE MADBID
&DVERTENC.A IAPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
tíruJBTir*B9 Oficialjss se íxan de mandar al Jefe Político respectivo,„or cuyo conducto se pasarán á ios editores de los mencionados

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

g^ouSIie^toaos los dfas, excepta los domingos.
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 ai mes, 10'50 al trimestpe, 21 a! semestre y 4-2 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del1Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coninclusión del importe del-tiernpo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fr&coióa,

Id. particulares, íd. Id. Id.
OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2.931
DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos.

¡«raneas EffitS¿SC£K!ER-5-Ít¡

Parte ofleiai Relación que se cita MÓSTOLES quirir los artículos de suministro y con-
sumo necesarios en este Establecimiento,
sus Depósitos de Aranjuez, Segovia, To-
ledo, Campamento de Carabanchel, Ge-
tafe, Leganés, Vicálvaro y Almacén de
ElPardo, que á continuación se expre-
san:

Término municipal de El Berrueco
(Madrid).-Canal de Isabel II.

Las cuentas municipales de esta Villa
correspondientes se hallan expuestas al
público, por término de quince días, en la
Secretaría del Ayuntamiento, para que
examinadas por quien tenga á bien con
derecho á ellopuedan hacer las reclama-
ciones que se les ocurran.

Presidencia dei Consejo de A'írsisír os
S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante

Relación de Jos propietarios interesa
dos en la expropiación de las fincas que
ha de ocuparse con el camino de servicio
del Canal transversal, trozo primero, en
ei término municipal de ElBerrueco. Aceites lubrificantes para máquinas, al-

godones para las mismas, avena para
pienso, carbón vegetal, carburo de calcio,
carbonato de sosa, cebada, cok para coci-
nas, cok para hornos, esparto, gasolina,
grasa consistente para máquinas, habas,
harina de flor, harina de todo pan, hulla
para máquinas, jabón, leña psra cocinas,

leña para hornos, paja de pienso, paja
para relleno de jergones, petrólio y sal.

Alejandro Montero, residente en El
Berrueco.

—
Clase de la finca, tierra de

labor.
—

Sitio, Valdecano.

Móstoles, 8 de Mayo de 1912.— El Al
calde, Agustín Lorenzo.saiud

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Rea! Famiüa.

(Núm. 1.950.)
Paula Martín, ídem.

—
ídem.

—
ídem.

Felipe Encina, ídem. —ídem.
—

Sitio,
Hortigal.

rascafría
Las cuentas municipales de esta Villa

correspondientes al pasado año de 191 1

se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-
ciones, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 161 de la ley Municipal.

Gobierno civil Gabino Martín, ídem.
—

ídem.
—

ídem.
Alejandro Montero, ídem.

—ídem.— Id
Mariano Montero, ídem.— ídem.— Id.
ElBerrueco, á veintiocho de Diciem

bre de milnovecientos once.
Él Alcalde,

Gabino Martín.
(Rubricado.)

Sectetatia.
—

Negociado central. El acto se celebrará en esta Dirección,
ante el Tribunal compuesto por las Jun-
tas técnica y económica, asistida de un
Notario, bajo !a presidencia del Director
del Establecimiento.

Rascafría, 6 de Mayo de 19 12. —El Al
calde, Juan C*ñU.

La Comisión provincial, en sesión de 7
del corriente, acordó admitir á Don Ger-
mán Pérez Alonso la excusa que presen-
ta del cargo de Concejal del Ayuntamien-
to de Redueña, fundada en haber sido
nombrado Adjunto del Tribunal mun;ci-

pal de dicho pueblo, por cuyo cargo
opta.

(Núm. 1.948.)
Es copia:

El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

VILLAVERDE Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos
que se han de adquirir, en cantidad que
se participará en las encinas del mismo
con un plazo mínimo de cuatro días an-

Se encuentran terminados y expuestos
al público, desde el i.°al i5 de Junio pró-
ximo, los apéndices á los Registros fisca-
les por rústica y urbana, sin que pasado
dicho plazo ss admita reclamación al-

(O.-107.)

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial con arreglo á lo prevenido en el Real
decreto de 24 da Marzo de 1891.

Ayuntamientos guna tesdel concuno
Villaverde, 14 de Mayo de 1912.

—
El

Alcalde, Bernardino Tomás.
Lss proposiciones estarán redactadas

con sujeción al modelo que á continua-
ción se inserta, y se expresará en ellas el
destino de este Parque, sus Depósitos ó
Almacenes á que se propone la oferta,
precio ds ésta, y ee acompañará muestra

del artículo ofrecido, pudiendo abarcar
todos los artículos, varios, uno solo ó

Madrid, 18 de Mayo de 1912.
—

El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 1.951.)

CANILLAS
Los contribuyentes que hubieren expe-

rimentado alteración algana en su rique-
za rústica en este término municipal pre-
sentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día treinta y uno del
actual, las relaciones debidamente docu

mentadas y acompañadas de la corres-
pondiente certificación expedida por la

Sección del Catastro ó Registro fiscal;
haciéndoles saber que, transcurrida dicha
fecha, no se admitirá ninguna.

(Núm. 1 .g52.)
VALDEAVERO

Se halla terminado y expuesto flpú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para
oir reclamaciones, el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza urbana de este

término para el próximo año 1913.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento.
—Expropiaciones

parte de uno
Rectificada por el Alcalde de El Be-

rrueco la relación nominal de propieta-
rios á que afecta la ocupación de fincas
en dicho término municipal para Jas obras
del camino de servicio del Canal trans-
versal, trozo primero,que ejecuta el Canal
de Isabel II,he acordado publicarla á con-
tinuación, á fin de que los propietarios
interesados puedan reclamar ante la Al-
caldía de ElBerrueco contra la necesidad
de la ocupación que se intenta de sus fin-
cas para elobjeto expresado, en el térmi-
no de veinte días, según lo dispuesto en
el articulo 17 de la vigente ley de Expro-
piación forzosa.

Se unirá á la proposición la cédula per-
sonal dei proponente, recibo de la contri-
bución industrial correspondiente al últi-
mo trimestre y talón de depósito de la
Genera 1 ó recibo del Pagador de este Par-
que de haberlo hecho del 5 por ioo deL
importe de su oferta.

Valdeavero, iide Mayo de 1912.
—

El
Alcalde, Victoriano López.

(Núm. 1.922.)

Dado en Canillas á u de Mayo de

1912.—El Alcalde, Hilario Vallejo. Parque de Intendencia del Ejército
(Núm. 1 953.)

DE MADRID Transcurrida media hora de abierto
el concurso no se admitirán más proposi-
ciones que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposi-
ciones aceptadas dos ó más iguales en
precio y calidad, se verificará licitacióa
por pujas á la llana entre sus autores du-
rante un plazo de quince minutos, trans-
currido el cual, si subsistiese la igualdad,
decidirá el sorteo y se adjudicará el ser-
vicio á quien corresponda.

GETAFE
Las cuentas municipales de esta Villa

correspondientes alaño 191 1 quedan ex

puestas al público en Secretaría, por tér

mino de quince días, á los efectos del
artículo 161 de la vigente ley Munici-
pal.

Getafe, 6 de Mayo de 191 2.—El Alcal-
de, Emilio Cervera.

DIRECCIÓN

ANUNCIO

Por eeuerdo de las Juntan técnica y
económica de este Parque, se convoca por
el presente á concurso de posteres para el
día cinco de Junio de mil novecientos
doce, á las once horas, con objeto de ad-

Madrid, quince de Mayo de mil nove
cientos doce.

El Gobernador,
Demetrio Alonso Castrillo (Núm. i.$48.)
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Adjudicado éste provisionalmente á las
proposiciones más ventajosas, contraerá
el proponente la obligación de entregar el
artículo y otorgar la escritura en los p'a-
zos que para ambos extremos se le mar-
quen dentro de los preceptos de la Ley
de Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.°de Julio de 191 1.

ticias puedan interesarles, todos los días
laborab'es en las horas de oficina.

no, dijo que debía adjudicar y adjudica al
Banco Hipotecario de España en parte
de pago de las responsabilidades que re-
clama en estos autos por ¡a suma de diez
mil pesetas, ó sea por las dos terceras
partes del valor en que salieron á subasta
las dos fincas sitas en la Ciudad de Alca
Iá de Henares, calle del Empecinado, nú-
mero diez y siete antiguo y diez y seis
moderno, y calle de los Escritorios, nú-
mero siete, que más detalladamente se
describe en el primer resultando de este
auto, y luego que sea firme expídase el
oportuno testimonio literal del mismo y
de lodemás necesario de estos autos pa-
ra que, presentándolo á liquidación, sean
satisfechos á la Hacienda pública dentro
del plazo reglamentario los derechos co
rrespondientes por la transmisión de tí-
tulo de dominio de las expresadas fincas
al referido Banco Hipotecario. Se decre-
ta asimismo la cancelación de la hipoteca
constituida sobre las referidas fincas prac-
ticada en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares en veintitrés de Fe
brero de mil novecientos cuatro, expi.
diéndose paia ello el oportuno manda-
miento á dicho Registro, y diríjase el co-
rrespondiente exhorto al Juzgado de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares, ha-
ciendo constar en dicho exhorto que el
precio de laadjudicación de las fincas ha
sido el de cinco milpesetas cada uno, y
quedando nota de los documentos pre
sentados y testimonio literal del poder
desglosante y devuélvanse bajo recibo.

Para tomar parte en la misraadran los licitadores consignar „
viamente en la mesa del JU2oaHen el Establecimiento destinado^efecto el diez por ciento efectiyoddicho tipo. ue

\u25a0Los autos y certificacián del Re •
tro de la Propiedad, donde corfl'la inscripción de dominio yia relación de los censos é hiD tecas »'que están afectas las expr esada.dos participaciones de casa, se haHan de manifiesto en miSecretariajudicial.

Las proposiciones habrán de ajustarse
almodelo que á continuación se inserta:

Modelo de proposición. vecino deBI»o?Wl {^^\u25a0P™que
calle d^^^^^mrriero cuarto ....,
que reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el Estado, ente-
rado del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, número ,fecha ,ó en
elBoletín Oficialde esta provincia, nú-
mero ,fecha ó en el Diario
Oficial de Avisos, núm fecha ....,
yde cuantos requisitos se previenen en
el pliego da condiciones aprobado que
obra en la Fábrica Nacional de la Mone-
da y Timbre, para adquirir en subasta
pública dos millones cien milkilogramos
de carbón de hulla con destino á dicha
Fábrica y el número que sobre éstos pue-
da pedir?e hasta un veinticinco por cien-
to más, se compromete á entregar en la
misma cada kilogramo de carbón de
hulla, da las circunstancias que se exigen
en el referido pliego, el cual acepta en to-
das sus partes, sin alteración ulterior,
por el precio de milésimas de pe-
seta (en letra).

Con arreglo al artículo 5i de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate á costa del mismo re-

Se entenderá que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación y qu,
las cargas ygravámenes anterioresy los preferentes al crédito del ac.
tor continuarán subsistentes
aceptándolos el rematante y quel
dindo subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinar-
se á su extinción el precio del re-

Los efectos de esta declaración serán
matante

i.° La pérdida de la garantía ó depó
sito, que desde luego se adjudicará al
Estado como indemnización del perjuicio
ocasionado por Ja demora en el servicio.

2° La celebración de un nuevo re-
mate bajo las mismas condiciones, pagan-
do el primer rematante la diferencia del
primero al segundo. mate.

Madrid, diez y ocho de Mayo de mil
novecientos doce.

V.°B.°
Felipe Torres.

3.° No presentándose proposición ad-
misible en el nuevo, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta ó por
contratación directa, respondienda el re-
matante del mayor gasto que ocasione
con respecto á su proposición.

Ante mí:
Joaquín Ferrer(Fecha y firma del interesado.)

Madrid, diez y siete de Mayo de mi
novecientos doce.

Madrid, catorce de Mayo de milnove
ciertos doce.

(A.—220.)

Ei Subintendente Director,
El Administrador,
M.Díaz Gómez.

(E.~i65.)

En cumplimiento de lo mandado en
providencia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Centro
de esta Corte, con lecha quince del actual,
en expediente sobre declaración de here-
deros abintestato de Doña Francisca Fer-
nández y Díaz Jiménez, natural de Ye»
pes, provincia de Toledo, que ha falleci-
do en esta Corte el día veintiocho de
Marzo ú'timo, se anuncia su muerte in-
testada y que reclaman la herencia sus
parientes colaterales deniro del cuar-
to grado Doña Inés y Don Juan Diu
Jiménez y Villamor, y se llama á los que
se crean con igual ó mejor derecho para
que comparezcan en este Juzgado á re-
clamarlo, dentro de treinta días.

Manuel Piquer

Modelo de proposición (Núm 1.947.)
I^^^^^^J, vecino de ,con cédula

ue se acompaña y recibo de la
contribución del último trimestre, ente
rado del anuncio publicado convocando á
concurso para adquisición de artículos de
suministro y consumo en el Parque de
Intendencia de Madrid y sus Depósitos y
Almacenes en este día, y de los pliegos de
condiciones formulados por el mismo,
ofrece (en letra la cantidad de cada ar-
tículo ó artículos que se ofrezcan), alpre-
cio de (en letra pesetas y céntimos cada
unidad), puesto con todo gasto en los Al-
macenes de (ElParque de Madrid, Depó-
sitos de Segovia, Aranjuez, Toledo, Ge-
tafe, Campamento de Carabanchel, Vi-
cálvaro ó Almacenas de ElPardo), según
muestra que acompaña.

Don

audiencia 5e Kadrld
Lo mandó y firma el señor Fon Juan

Morlesín y Soto, Juez de primera instan-
cia del distrito del Congreso, en Madrid
á diez y nueve de Mayo de milnovecien-
tos once, de que doy fe.—Juan Morlesín.
Ante mí: Rafael Valdivieso

SALA DS LO CRIMINAL

Y para que sirva la cédula de notifica
ción á Doña Julia Mur, como hija y he
redera de Daña Pilar Mur Dutremp, y
que por ignorarse cuál sea su domicilio
se insertará en el Boletín Oficial de esta
Capital, firmo Ja presente en Madrid á
trece de Mayo de mil novecientos doce.

El Secretario,
Rafael Valdivieso.

Sección 2.a

En la causa procedente del Juzgado
instructor del distrito del Hospicio de
esta Corte, seguida contra Leandro Es-
pino Pérez, por falsedad, y en la que es
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la
ref-rida Sección segunda auto con fecha
3o del actual, señalando el día 3o de Mayo
próximo, y hora de la una en punto de su
tarde, para dar comienzo las sesiones del
Juicio oral, mandando se cite á los testi-
gos Jenaro Pérez Cerroto y Frutos Pérez
Satlanga, cuyo paradero se ignora, por
los periódicos oficiales, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezcan á decía ar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de
Justicia (Salesas), en el indicado día y
hora, haciéndoles saber la obligación que
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas.

Madrid, diez y siete de Mayo de mil
novecientos doce.

(D.-54.)
CENTRO V.° B.°

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Centro de
esta Corte, con fecha da ayer, en el pro-
cedimiento sumario que se sigue á solici-
tud de Don José Acha y Portilla, contra
los esposos Doña Teresa Alvarez Gómez
y Don Antonio Fornieles Navarro, sol re
pago de pesetas, se sacan á la venta en
pública subasta, por segunda vez térmi-
no de veinte días y precio de veintidós
milquinientas pesetas, que es el setenta
y cinco por ciento del tipo de la primera
subasta, las dos participaciones que á la
Doña Teresa Alvarez corresponden en la
ca>a número cuarenta y ocho de la calle
del Amparo de esta Capital, ó sean en
junto veintidós milnovecientas setenta y
tres pesetas novecientas sesenta y cinco
milésimas en el valor de sesenta y.dos
mil seiscientas pesetas, dado á dicha
casa.

Torres
En garantía de -esta proposición se

acompaña talón de depósito (de la Caja
Genera! de Depósitos ó recibo del Oficial
Pagador del Establecimiento pese
tas, por importe del cinco por ciento del
total de esta oferta).

Ante mí:
Joaquín Ferrer

(A.-221 )

LATINA
Don Manuel Algora González, Juez de

instrucción del distrito de la Latina de
Madrid de 19

(Firma del proponente.)

ti64.)
Por el pregeníe cito, llamo y emplazo»

Teoiomiro Tomás Herraiz Guardián (i)
Morito, natural de Madrid, hijo de Pedro
y Andrea, de diez y seis años de edrfl.
soltero, zap :tero, con domicilio en la ca-
lle del Labrador, 4, patio, núm. 7, fari

que en el término de diez días, con'afcs
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gace'a de Madrid.
comparezca en mi Sala audiencia, sita en

el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de notltl*

carie el auto de prisión contra él dictado
en el sumario que se Je insTuyepom"
to; apercibido que, de no verificar o, se ra

declarado rebe'de y le parará el p3'J uic

á que hubiere lugar. \u25a0

AImismo tiempo ru:go y encarg

todas las Autoridades y ordaro a c^
Agentes de la Policía judicial procedan
la busca del expresado prccesado, en-
señas persc nales sen: estatura bsja, I*1

y ojos negros, color del rostro moreno,.

esta Corte

(Núm. 1.946.)

Madrid, 3o de Abril de 1912.-E; Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola.ADMINISTRACIÓN

de ía fábrica Slacieitai
ULñ mniU Y TIMBRE

(Núm. 1.826.) (B.—2.H5.)

Providencias judiciales
El día doce de Junio próximo, á las

doce de la mañana, se verificará en mi
despacho de esta Fábrica la subasta pú-
blica para adquirir el carbón de hulla ne
cesario en la misma durante los años de
1912, 1913 y-1914

ANUNCIO

Juzgados de 1.a instancia.

CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del

distrito del Congreso y mi Secretaría se
han seguido autos á instancia del Banco
Hipotecario de España contra Doña Ga-
briela Mur y Dutremp, sobre secuestro
de fincas hipotecadas, en los que se ha
dictado el auto cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Auto.—S. S.a,por ante mí el Escriba-

Para el acto de la subasta se ha señala-
do el día veinticuatro de Junio próximo
venidero, á las once de Ja mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
bajo las condiciones siguientes:
i-"—No se admitirá postura que sea in-

ferior al tipo de esta segunda su-
basta.

Lo que se anuncia para que las perso-
nas que deseen tomar parte en la licita-
ción puedan examinar el pliego de condi-
ciones, que estará de manifiesto en el

correspondiente, donde tam-
bién se les facilitarán cuantos datos yno-
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en el caso de ser habido lo pongan a mi

disposición en la Cárcel Celular.
Madrid, l!de Mayo de 1912.— Manuel

Algora—El Secretario, Ledo. Manuel

Cobo Canalejas.»

y Luisa, natural de Albacete, de veinti-
cinco años, soltero, cerrajero, con domi-
cilio en la ca!Ie de Alcalá,núm. 196, prin-
cipal, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
responder á los cargos que le resultan en
causa que se le sigue por estafo; aperci-
bido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

El Juez, Alberto Vela y López.— El Se-
cretario, Ledo. Felipe de Sande.

mos, mandamos y firmamos.
—

Miguel
Ochoa.— Gonzalo «Martínez Abellanosa.
José Garralda.(B.—2.107.)

MIRANDADE EBRO Publicación.— Leída y publicada fué Ja
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga-
rrido.

Malagón Rosel (Mariano), hijo de Ber-
nardo y «María, natural de Madrid, ca-
sado, horticultor, de cuarenta y siete
años, domiciliado últimamente en Valle-
cas, procesado por estafo, comparecerá
en término da diez días anta el Juzgado
de instrucción dé Miranda de Ebro.

(B.—2.111.)

Don Manuel Algora y González, Juez de
intrucción del distrito de la Latina de
esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á

José Espejo Cuéllar, hijo de Silvestre y
Francisca, natural de Martos (Jaén), de
veintiséis años, soltero, zapatero, vecino
de Madrid que fué, y fugado del Penal de
Ceuta, ignorándose su actual paradero,
para que en el término de diez días, con-

tados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala Audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de cumplir un acuerdo de la Superio-
ridad en causa que le fué seguida por
asesinato; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-

ñas pesonales no constan, y es de estatu-

ra regular, y enel caso de ser habido lo

pongan á midisposición en este Juzgado.
Madrid, i3 de Mayo de 1912.

—
Manuel

Algora.— El Secretario, Juan García Inés.
(B.—2,n3.)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de qua sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido lapresente en
Madrid, á 29 de Abril de 1912.—V.° B.'
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Miranda de Ebro, 6 de Mayo de 1912
El Juez de instrucción, Luis Méndez.

(Núm. 1.879 ) (B.—2.106.)
ALCALÁDE HENARES

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de Ja Policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, del-
gado, pelo rubio, es bizco y viste ropa
azul de tela y gorra, y en el caso de ser
habido lopongan á midisposición en este
Juzgado.

Don Máximo de Arredondo Fernández
Sanjurjo, Juez de instrucción de Alca- (Núm. 1.870.) (B.—2.098.)
lá de Henares y su partido
Por el presente edicto cito,llamo y em-

plazo al testigo ¡Jon Osear Hornemann,
de profesión viajante, que se hallaba
en Lisboa, hotel Alameda, cuyo actual
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial de la provin \u25a0

cia de Madrid, comparezca ante este Juz-
gado á prestar declaración como testigo
en el sumario número 236 de 1911, con-
tra Antonio Cabañero, cartero que fué
en esta ciudad, sobre infidelidad en la
custodia de documentos, hurto ó robo,
pues no haciéndo'o, le parará el perjuico
que hubiere legar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza á Julián Pérez
Martín y Tiburcio Martínez Chamorro,

cuyas demás circunstancias yactual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas número 335 de 1911; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,

les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, i3 de Mayo de 1912.
—Adolfo

Suárez.
—

El Secretario, Ledo. Luis Mo-
liner.

(B.-2 112.)
HOSPITAL

García Molina (Fernando), hijo de Vi-
cente y Concepción, natural de Zamora,

de estado soltero, profesión dependiente,
de veinticinco años, demiciliado última-
mente en la calle de Embajadores, 43,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Secre
taría del Sr. González del Rivero.

Madrid, 4 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rridoDado en Alcalá de Henares á 6 de

Mayo de 1912.
—

Máximo de Arredon
do.

—
D. S. O., El Secretario, Roque

(Núm. 1.871.) (B.—2.099.)

Romeo
PALACIO

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corle.
Por el presente cito, llamo yemplazo á

Joüé Hermida Ferrer, hijo de Juan y Eli-
sa, natural de Madrid, de diez y siete
años, soltero, jornalero, con domicilio en
Ja calle Pal fox,25, piso cuarto, y á Fran-
cisco Nicolás Gómez, hijo de Francisco y
Dolores, natural de Madrid, de diez y sie-
te años, soltero, litógrafo, con domicilio
en la calle Carranza, 14, bajo, ignorándo-
se su paradero, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de evacuar una diligencia
en el sumario que se les sigue por estafa;
apercibidos que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial procedan á
la busca de los expresados procesados,
cuyas señas personales son: las del pri-
mero, estatura alta, pelo rubio, ojos azu-
les, color sano, y viste pantalón de pana,
chaqueta de lana y alpargatas; y las del
segundo, estatura regular, pelo rubio,

ojos negros, color bueno, y viste panta-
lón y chaqueta de lana, blusa azul y al-

pargatas, y en el caso de ser habidos los
pongan á mi disposición en este Juzgado.
Iadrid, 9 de Mayo de 1912— Adolfo

Suárez.— El Secretario, Ledo. Luis Mo-

Reproducción por no habers9 publica-
do el remitido en 2 de Marzo último.

(Núm. 1.829.) (B— 2.118.)
NAVALCARNERO

En virtud de providencia del señor Don

MiguelOchoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Pablo Col azo
Muñoz, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena impues-
ta en juiciode faltas núm 1.286 dei 911;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid, 8 de Mayo de 191 2
—

Federico
Grande.

—
El Secretario, Federico Gon-

zález del Rivero.
(Núm. 1.827.) (B.—2.116.) Don Napoleón Ruiz Falcó, Juez de ins

trucción de esta Villade Navalcarnero
y su partido, Presidente de la Junta del
mismo para la formación de las listas
de Jurados.

CENTRO
Mora Díaz (Luis), domiciliado última

mente en la calle de la Abada, núm. 21,

comparecerá en término da cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Secretaría del Sr. López
de Pando, para hacerle saber lo acordado
por la Superioridad, en causa instruida
por expendición de billetes falsos del
Banco de España.

Hago saber: Que debiendo procederse
el día 22 de los corrientes, á las diez de
su mañana, al so-teo de los seis contribu
yentes que, en unión del Cura Párroco y
Maestro de instrucción primaria, han de
constituir la Junta de este partido, se
anuncia en el Boletín Oficial de esta

provincia, en cumplimiento á lo dispues-
to en el artículo 3i de la ley del Jurado.

Madrid, 4 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm. 1.872.) (B.—2.100.)

Madrid, 11 de Mayo de 19 12.—Felipe
Torres.— El Secretario, Ledo. Rafael L.
de Pando.

En virtud deprovidencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-

pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Francisco
Llamas Lentisco, cuyas demás circuns-
tancias yactual parad ro se ignoran, para
que en término de seguido día compa-
rezca en dicho Juzgadoá extinguir la pena
impuesta en juicio de foltas núm. 945 de

1911; bajo apercibimiento da que, sino

lo verifica, le parará el perjuicio que haya

(B.— 2.109.) Dado en Navalcarnero á 9 de Mayo de
1912.— Napoleón Ruiz Falcó.— Por man-
dado de S. S. a,Ledo. Ramón Puertas.Carrasco Serrano (Felipe), domiciliado

últimamente en la calle de la Aduana,

número 4, tercero izquierda, comparece-
rá en término de cinco días ante el Juz

gado de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría del Sr. López de Pando,

pr.ra haberle saber loacordado p:r la Su-
perioridad, en causa instruida por expen
dición de billetes falsos del Banco de Es-

(Núm. 1 872.)

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Julio Aparicio Gó-
mez, por malos tratos, y señalado con
el número 277 de 1912, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así:
lugar

Sentencia.— En la Villa yCorte de Ma-
drid, á 19 de Abril de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don José Garralda
y Don Gonzalo Martínez (Adjuntos); ha-

biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el MinisterioFiscal, en re-

presentación de la acción pública, yde la
otra, como denunciado, Julio Aparicio
Gómez, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Madrid, 4 de Mayo de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.— El Secr.tario, Luis Ga-
WWi e Mayo de 1912.— Felipe
Torres.— ElSecretario, Ledo. Rafael L,

de Pando.

paña
rrido

(Núm. 1.873.) (B.—2,101.)

(B.—2.110.)
BUENAVISTA En virtud de providencia del señor Don

MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Luciano Mar-
tínez Lera, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 1.891
de 1911; bajo apercibimiento de que, si

no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

García (Felipe), que dijo vivir en la

calle de Calatrava, número 8, y cuyas
demás circuns'ancias se ignoran, procesa-
do por contrabando de tabaco, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría del Sr. Sande, para
llevar á efecto su prisión notificándole el
auto de procesamiento y demás diligen-
cias necesarias; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

liner,

(B.
—

2.108.)

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-

trito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Máximo Garvi García, hijo de Alejandro

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Julio Aparicio
Gómez á la pena de seis días de arresto

y las costas del juicio.
Así por esta sentencia lo pronuncia- Madrid, 4 de Mayo de 1912.— V.° B»;Madrid, 9 de Mayo de 1912.— V.°B.°



4 Lunes 20 de Mayo de 19J2
l \u25a0 i

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

encabezamiento y parte dispositiva di
een así:

de Talavera (Toledo), eaado soltero,
profesión jornalero, de veintiún anos, se-
ñas ninguna, domiciliado en Velada (To-
ledo), comparecerá en el término ds trein-
ta días ante el señor Juez instructor Don
Constancio Germán la Peña, Primer Te-
niente del Regimiento Infantería de Si-
boya, núm. 6, en el Cuartel de Leganés

profesión jornalero, de veintitrés a g
eu pelo negro, barba nada, frente es^ciosa, señas particulares ninguna do •

ciliado últimamente en Diego Alva
comparecerá en término de treinta di

'
ante el señor Juez instructor Don Cons
tancio Germán de la Peña, Primer Te"
niente del Regimiento Infantería de Sa'boya, nú ñero 6, en el Cuartel de Le»a
nés (Madrid).

°

(Núm. 1.874.) (B.—2.102.) Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á a8 de Agosto de 191 1; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don M.Isidro Molina
y Don Ricardo del Cerro (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguid is entre
partes: de la una, elMinisterio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Nemesio Gar-

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chambari de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Casto
Blas López, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. i443 y

Leganés, 24 de Abrilde 1912.
—

ElPri-
mer Teniente Juez instructor, Constancio
Germán.

Leganés, 24 de Abrilde 1912.— El pr¡.
mer Teniente Juez instructor, Constan-
ció Germán.

i467 de 191 1; bajo apercibimiento de que, ¡cía, cuya edad y demás circunstancias ya
si no lo verifica, le parará el perjuicio f constan anteriormente.
que haya lugar. | Faliamos: Que debemos condenar y

Madrid, 4 de Mayo de 1912.— V.°B.°¡condenamos en rebeldía á Nemesio Gar-
|Miguei Ochoa.— El Secretario, Luis Ga- f cía á la pena de 3o pesetas de multa, nue-

I^^^^^^^^^^^^^^^J ive pesetas de indemnización y las costas.
H(B.-2.io3.) Así por lo pronuncia-
| Itnos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

I encía del señor ¡Gay.— M. Isidro Molina. —
Ricardo del

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu- { Cerro.

(Núm. 1.876.) (B.—2.104.)

JURISDICCIÓN DE MARINA
EN LA CORTE

(Núm. 1.839.) (B.— 2.076.)

7.» COMANDANCIA DE TROPAS
DE ADMINISTRACIÓNMILITARToledo y Llorens (Don Luis), de pro-

fesión Actor cómico, con domicilio des-
conocido, comparecerá en este Juzgado,
sito en la planta baja del Ministerio de
Marina, ante el Capitán de Infantería de
Marina Don Manuel Ibáñez Ruiz, Juez
instru.nor, yen el término de quince días,
contados desde ia publicación de este
anuncio, para prestar declaración como
testigo en causa que se instruye contra
varios soldados por escándalo habido en
e' teatro «Rayal K.ursaal», de esta Corte.

José Menéndez Fernández, hijo de
José y Virginia, natural de Pumarada,
provincia de Oviedo, de estado soltero"
profesión labrador, de veintiún años de'
edad, y estatura un metro seiscientos
diez milímfMros, domiciliado últimamen-
te en Pumarada, procesado por falta de
incorporación á filas, comparecerá en tér-
mino de treinta días ante el señor Juez
instructor de la7.

a Comandancia de tro-
pas de Intendencia.

rrido.
(Núm. 1.875.)

nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Luis
García López, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir Ja
pena impuesta en juicio de faltas número

Publicación.— Leída y publicada fué la
ianterior sentencia por el señor Don Mi-
í guel Gay y García Cimba, Juez munici
í pal suplente del distrit:» de Chamberí, es-
!tando celebrando audiencia el Tribuna!,
Ien el día de su fecha, de que doy fe.

—
j Luis Garrido.
i

__
Madrid. a5 de Abrilde 1912.— El Juez

Bisanual Lbáñez.1l.U^L'.J.Pl
Valladoüd, 4 de Mayo de 1912.— El

Juez instructor, Cesáreo Tejedor.
(Núm. 1.878.)40i de 191 1; bajo apercibimlélño

-
ctéTIJTÍc^

sjntHoyerifica. Je parará el perjuicio que \
Y mediante á la rebeldía ie\ enjuiciado, j

y á fin de que sea notificada en forma Ja I
anterior sentencia, expido la presente en I
Madrid á 7 de Mayo de 1912.— V o B.° j
Miguel uchoa.- El Secretario, Luis Ga- I

(B.-2 io5) (Núm. 1.820.) (B.— 2.070.)

haya lugar REGIMIENTO INFANTERÍA
REGIMIENTO INF \NTERIA DE CO

íladrid,6de Mayo de 1912.
—

V.° B.°
*M-'< Ochoa.— El Secretario. Luis Ga<

DE SAN QUINTÍN.NUMERO 47
Juan Cruz González, hijo de Agapito

VACOÑGÁ, NUMERO 40
Migí
rrid<:

Barrios Fernández (Lucio), hijo de Ru-
peno y Nicoiasa, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión jornalero, de
veintitrés años de edad, su estatura un
metro quinientos cincuenta y cinco mili-
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, na-iz regular, barba peca, boca
regular, color sano, ignorándose sus se-
ñas particuJares, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Lavapiés, núme-
ros 7 y 9 procesado por fa:ta de incorpo-
ración á filas, comparecerá en término de
treinta días ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento Infantería de
Covadonga, número 40, Don Ricardo
Sesma Fernández, de guarnición en Le-
ganés; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde al no comparecer.

Leganés, 4 de Mayo de 1912.— Ricardo
Sesma.

pPcia
J^pU^^^^BBBMJI^^^^^^^^^B^^^^^^^^^^^^^^^B^^Ide veintinueve años de edad, sus señas:
W l,u,Ci0 ver °aide taitas segui de providencia del señor f peio nagro, cejas al pelo, ojos negros na\u25a0feste Juzgado contra >, andida Cristóbal } Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu- riz regu ar, barba poblada, boca regular,\u25a0Ogeda, por malos tratos, y señalado con : nicipal del distrito de Chamberí de esta i color m.reno, da i,66o metros fuá°fllia-\u25a0elrmm.441 de 191 1,se ha dictado senten- \ Corte, se cita, llama y emplaza á Alejan do como músico de tercera ven la ac-\u25a0 cia, cuyo encabezamiento y parte disposi- ] dro López Fresno, cuyas demás clrcuns \ tualidad es de segunda, avecindado en\u25a0 tira dicen asi; . t3n:hs yactual p3raJcro se ¡gn0ran, para Madrid, procesado por deserción, cornpa-
11

,
0

C!f'"T yC°rte d£ Ma" qUC e° términ0 de se 8und0 día comP*" recerá en ormino de treinta días ante el\u25a0dr.d.a 28de Agcstode 191 1; e! Tribunal i rezca en dicho Juzgado á ser reconocido Comandante Juez instructor del R»»i\u25a0 municipal dei distrito de Chamberí, com j por el Médico forense en juicio de faltas miento Infantería de San Quintín núm°e-\u25a0puesto de los señores Juez Don Miguel ¡número 88 de 191 1; bajo apercibimiento ro47,Don Lorenzo Camps Valdés res¡.I:lí¿S
d 1 C°a M

t fT
° S:0lÍna ! T< S¡ f

°l0rrÍfiCa' le Patará d *S 6
"

CSta b^%-SbfmienS\u25a0y Don Ricardo del Cerro (Adjuntos); ha- t tuicfo que haya lugar. f que. de no efectuarlo, será declarado rei\u25a0biendo visto las presentes diligencias de ] Madrid. 4 de Mayó de 1912.— V.° B.° beldé. I
inicio verbal de faltas, seguidas entre par- ¡Miguel 0¿hp¿.-E! Secrefarrb, Luis Ga- 3 Figueras, 5 de Mayo de ¡012 -LoreJlies: de ¡a una, elMinisterio Fiscal, en re- j rrido. \ zo Camps.¡presentación de la acción pública, y ce la ] (Núm. i.SSq.) (8.-2.097.) (Núm 1 832 '^^^^^Éjotra, como Cristo- \u25a0
Ibal Y \u25a0

tancias constan anteriormente. DE LLERENA NUco^nam"' en^hír '^Tf*?\u25a0 Y
'

Rh
"

ENT( INFANTERÍA DE AS Muñoz Verde '(Ricardo)', hijo de' JulSbíS 1 a
"

TURÍAS, NUM. 3i. y María, natural de Herrera de Duq¿
muita v^ostSj5&

"
¡-"*"«"»* <*-*\u25a0* "*> *° *&*?** ~*

\*;ÍjZ. \u25a0
, í Francisco y de D dores, natural de Ma- Badajoz, de estado soltero, de veintidós

mo
A

srnZ:;i:7^o!r-^z Arf?ón actor' de años de edad
-

de profesíón ¿£%%
Gay.-M Isidro Molina -Ricardo Z\l< remitres a«=* edad, pelo castaño, ce' estatura un °>«ro setecientos cuarenta,

Cerro '"\u25a0'•"' ÍVK
-
druo ael i jas al pelo, ojos pardos, boca regular, na- pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules

Publicación.-Leída y publicada fué la jT(Z^\**'**
Ü^m 5?°?, m0ren0 Y I°a*£¿'V*«. barba poca, boca regular;

anterior sentencia pormenor Don M- ¡TS?SS VT***fSMBWH!
"

°f ente8s eaciosa '^e ™-"l.I
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal Icn fad^,d;en d dlstrit0 del Centro, el producción buena, señas particulares nin
del distrito ae Chamberí, es-ando ede T

"hal'a?^ expediente por falta guna.domiciliado últimamente en Madrid,

brando audiencia el Tribunal en el día
concen |raaóa a filr>s, debiendo compa- provi,cia del mismo, al cual se le instru

de su focha, de que doy fo -Luis Ga ""V"e
*

termino de ,treinta días ante *? expediente por inutilidad, comparece-
rrido

H J ' °
a este Juzgado, sito en el segundo piso del ra un el término de treinta días ante el

Ymediante á la rebeldía del enjuga- fT*? VP^" Ug*DfS' ¿ C
°ntar P';mer Teniente Juez instructor del Ba-

do, y á fin de que sea notificada en or- "íV""'M«"*Tlufr ta Ín" í"*",C!Zad°reS de Uerena '"™™
ma la anterior sentencia, expido el pre-

requ,s,tor.a en la Gaceta Don Jesús Diez Miró,residente en esta
senté en Madrid á 7 de Mayo de 1912

- d\Madrld-
w

Piaza :baJ° apercibimiento de que, de nc
V." B "-Miguel Ochoa.- ElSecretario, fTrH y° T«~S G° V<T, /í*S

"á dedarado «beldé.
Euis Garrido mandanteJuez instructor. Julio Nieto. Madrid, i.°de Mayo de 1912.-EI Jue 2¡LfNúm 1 83c, \^^aáaaaW\ te¿~ 1-<>4) instructor, Jesús Diez Miró. i

rrido
(Núm. í.838.) (B.—2.120.) (Núm. ¡.840.) (B.—2. 122 )

(Núm. 1.826.) (B -2.074.)

Bsaco de España(B.-2.119.)

Juzgados militaras. Habiéndose extraviado los resguardos
de los depósitos transmisibles números
709.578 y 710 555 expedidos por este Es-
tablecimiento en 13 y 29 de Enero de
1912 á favor de Doña Sofía Listrán y
Bosch se anuncia al público por tercera
y última vez para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde
los días 13 y 24 de Abrilpróximo pasado,
fechas de las primeras inserciones de es-
tos anuncios en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el ar-
tículo 6.° del Reglamento vigente de este
Banco; adviniendo que, transcurrido di-
cho plazo sin reclamación de tercero, sa
expedirá el correspondiente duplicado de
dichos resguardos, anulando los primiti-
vos y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, diez y siete de Mayo de mil
novecientos doce.

(B.— 2.121.)

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SA-
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
En el juicio verbal de faltas seguido ea

este Juzgado contra Nemesio García, por
daños, y señalado con el número 452
de 1911, sa ha dictado sentencia, cuyo

BOYA,NUM. 6 Díaz Martín (Mauricio), hijo de Venan-
cio y de Jerónima, natural de Diego Al-varo (Avila). Juzgado de primera instan-
cia de Piedrahita (Avila), estado soltero,

(A.—219.)
Estévez (Ramón), hijo de padre des-

conocido yde María, natural de Velada
de(Toledo), Juzjado de primera instancia

Itnp.y Llt.EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y C0MP-4.ÑÍA
PIZARR0, 15.

—
TELÉFONO 3.414.

—
MADRI»


